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Bogotá, D.C., jueves 20 de octubre de 2022

Honorable Concejal
SAMIR JOSÉ ABISAMBRA VESGA
Partido Liberal Colombiano
sjabisambra@concejobogota.gov.co;
atencionalciudadano@concejobogota.gov.co  ;   
correspondencia@concejobogota.gov.co; 
CL 36 No. 28 A - 41 
Ciudad

Asunto: Respuesta petición con radicado UAERMV 20221120117462 del cinco (5) de octubre
de 2022.

Cordial saludo.

En virtud de la solicitud del H.C. Abisambra, efectuada a través de redes sociales, donde
solicita señalización del segmento vial ubicado en la DG 40 Sur entre KR 1 y 2 Bis, al hacer
la consulta en el sector referido, la Entidad no cuenta con segmentos priorizados a la fecha.

De acuerdo con lo anterior, y en concordancia con lo establecido en el artículo 115 de la Ley
759  de  2002,  en  su  parágrafo  2:  “En  todo  contrato  de  construcción,  pavimentación  o
rehabilitación  de  una  vía  urbana  o  rural  será  obligatorio  incluir  la  demarcación  vial
correspondiente, so pena de incurrir el responsable, en causal de mala conducta.”,  no le
corresponde  a  la  UAERMV realizar  las  acciones  de  implementación  de  señalización
horizontal, puesto que la Entidad no ha ejecutado actividades de intervención sobre la vía.

Atentamente, 
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